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En cumplimiento a lo dispuesto
Procedimiento Adm¡nistrativo y de
que han transcurridos cinco
AVISO el contenido de la
Alas--21 de recha.

Al señor (a):
ldentificado con
En calidad de:

en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de
lo Conlencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

(5) días desde el envío de la citación, se procede a notificar por
), Auto ( ), Autorización ( ), número

, pioferida por ta CAS.

c-ontl1 :l c.uat -É Procede RECURSO DE REposrcóN, Er cuar podrá interponer dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a lá fecha de la entrega del Aviso en el lugai de destino ó retiro
del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Aáñinistración de la Oferta de los RNR disponibles, Educación Ambiental y
Participación Ciudadana: _
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: )

- 
NO procede RECURSO DE REPoSICIÓN.

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
;e desconoce ta ¡nformac¡óniobre et óEiü-ñáGño=

Fue devuelto por:

)irecc¡ón ¡ncomplela
)¡rección no exisle
)ambio de domicilio
)ersona desconocida
)errado
iehusado
:allecido

)tro v
Desconocida la información del deslinatario, se procede a publicar en la página web de laEntidad y en un rugar de acceso púbrico de ra corporación Áutónoma nug¡áná au éantandercAS, el presente Aviso acompañado de ra copia íntegra del acto administrañvo á nátitá"r, po,- 

"ttérmino de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificáción se cons¡c.lera surtida al finalizar el díasiguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en página Web:

Fecha de Publ¡cac¡ón en Cartelera:

Fecha de desfrjación del Aviso:

Número de expediente:

Anexo: Acto Adm¡n¡strat¡vo

G \tz-oB

Aviso Original firmado por:

Nombre 6rc¡.\o^ ffo^trcZ 6oU{Co
carso 5.:Sfc,.ñiodd

M'dltnl' 
'l "91!l¡o 

d' 3!! d¿lo. Fr.@lo! .n 6l p.e..nl6 lqn¡Jlado ullod .utortz. a t. coRpoRAcóN aufóNoM REG¡oNA! oE SaNTANDEF - cas p¿rs tárecol6cclóo ah'@ññ¡ónlo v t.o de ¡o. ml"*! @ I. linslldad d. qu. [cvs !rcokor a. hsrcm o asisLñ.I.. to 6r.a. , *",¡r. r nr-..j; ;;;"d"; .,."" 
"""""d' d't* o rct vo! d' or'hüsr oñllded públl@ o Élv.de, ñácj6d o iñrmác¡on.r, .d.r.; rám[.r 6nre ¿ubrida&s y au6da requer¡n¡onr* do €ñ¡.,.&s a]b¡c¡! oPrivtd" v, 'ñ s'ndá|. pa.! qú l¡ coRPoRAcrÓN AUfÓNoMA REGIONAL DE §ANTANOER-CAS orrpta l.! doBás fmrrdadss 6;bbt;"1* 

"i."iJ* 
p.""oo"¿

v roclili*r 3us dsl6 pc.s;@l.s, solicjl. oruebá de le áuldir¡dóñ ordgád. p¿r. !u k.r¡n¡€ñro, !.r lnfdmdo !ob.€ 6r uso qu. 3. há dado . ro! ñi3np!, pr...ñrs qudá3anl6 l. SIC po. htree¡óñ . te t y,.r.v@r t. autdi.*ión ylo ¡ot¡a¡¡ L !úp..3tón d. .ú! dr!o..n b;ñbr¡oi. Et relpqsabr€ dér r'ar;mi6ro os r. coRpoR¡cion¡ nu¡á¡¡ó*i¡'n!-éióüt; ;ñ:,;üflc.^T ffi;: "Íf§:§,',fi.I#, 'illí"::§""*
PBx: (57 7)723 6925, ,240765 úñ .t.cuq @:6telm.@@..qov co

Expedida en:



Socono, 05/06/2023 11:01 AM

Señor
ÁNGEL GoNzALEz
Predio La Batalla, Vereda Coronjunto
Gamb¡ta- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVTSO (Arücuto 69 dot C.P-A.C.A.)

Cordial saludo,

La ofc¡na de Apoyo Ssde Reg¡onal Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander
en apl¡cac¡ón al artículo 69 del Código de Proced¡miento Adm¡nlstrat¡vo y de lo Contenc¡oso
Adminisbaüvo procede a noülicar por Aviso el sigu¡eflte acto admin¡staüvo.

Resoluclón RCA No 0925-21 de Sept¡eÍülr 07 de 2021 det exped¡ente No. 6875540842-08
eped¡do por la sede de apoyo Reg¡onal Comunera, 'Por el cual se Ordena el Archivo de un
Expediente y se Diclan Otras Dispos¡dones"

Lo anterior, como consecuencia de la ¡mposib¡lidad de efectuar la notificac¡ón personal prevista en
los articulos 68 y 69 del Cód¡go de proced¡miento Administrati\o y de lo contenc¡oso Administrali\o
al señor ANGEL GONZALU, en consideración a que no se presenló a surt¡r d¡cña diligencia de
not¡fcación personal.

El acto Administrat¡vo señalado, del cual se acompaña copia íntegrá se considera legalmente
NOTIFICADO al final¡zar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aüso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera CAS
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER. CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESoLUctoNRCANo.0 9 2 5 :2 I
"Por la cual se Declara Perdida de Fuerza Ejecutoria de un Acto Adm¡nistrat¡vo, se

Ordena el Archivo del Expediente y se dictan otras disposiciones,,

El Jefe de oficina Sede de Apoyo Regionat Comunera d" h c0oL,SEl r.§Io" rr.
atribuciones legales y estatutar¡as consagradas en la Resolución DGL No. 001 103 del 25
de novrembre de 2014 y,

CONSIDERANDO

Que Ia C.AS. Regronal Comunera med¡ante Auto RCA No. 00185-'10 del 14 de Abril de
2010, lnició investigac¡ón Admin¡strat¡va contra el señor ÁNGEL GONZALEZ, por daños en
los Recursos Naturales y violación a la Normatividad Ambiental.

Que dentro del prec¡tado Auto se formuló cargos contra el señor ÁNGEL GONZALEZ, por
el sigu¡ente hecho:

- Por haber real¡zado Quema abierta dentro del predio de su propiedad,
ubicado en la vereda Coronjunto, del municipio de Gamb¡ta, con
coordenadas planas N. 1.156.929, E: '1.085.916 a una altura sobre el nivel
del mar de 2061 metros.

Que una vez revisado el Expediente No. 68755-00842-08, se pudo determinar que el
Anterior Acto Administrativo no fue notificado habiendo transcurrido 11 años desde su
emisión por lo cual se hace necesario decretar la perdida de fueza ejecutoria del mismo.

CONSIDERACIONES JURIDICAS

La validez del acto administratrvo es el resultado de la perfecta adecuación sumisión y
cumplim¡ento de los requis¡tos preestablec¡dos en una norma superior, es decir, el Acto
Administrativo es válido en la medida que se adecue a las exigencias del ordenamiento
jurídico.

La validez del Acto Adm¡nistrativo, resulta entonces desde esta óptica como un fenómeno
de contenidos y exigencias del derecho para la estructuración de la dec¡sión administrativa.

La eficacia por su parle, es una consecuenc¡a del Acto Admin¡strativa que lo hace capaz de
producir los efectos jurídicos para los cuales se exp¡dió. La eficacia a diferencia de la
valjdez, se proyecta al exter¡or del Acto Administrativo en búsqueda de sus objetivos y logro
de sus finaldades. No obstante lo anlerior, una vez expedido el Acto Administrat¡vo pueden
presentarse fenómenos que alteren su normal eficac¡a, estos fenómenos son conocidos
dentro de nuestra legislación como pérdida de fuerza ejecutoria.

En el caso de estudio es procedente aplicar lo dispuesto en el Art¡culo 66 del código
contencioso Administrativo Decreto 0l de 1984, en v¡rtud del artículo 30g de la Ley 1431
de 2011.

Articulo 66 de la precitada ley señala. pérdida de fueza ejecutoria. salvo norma expresa
en contrario, los actos adminrstrat¡vos serán obligatorios mientras no hayan sido anulados
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ejecutoria en los siguientes casos:

3. Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la administración no ha realizado los

actos que le correspondan para ejecutarlos.

Según Sentencia C-069 de 1995 de la Corte Constitucional, MP. Hernando Herrera
Vergara, "/os Actos admin¡strat¡vos por regla general, son obligatorios mientras no hayan
srdo suspendrdos o declarados nulos por la jurisdicción contenciosa administrativa. Por ello
la norma demandada comienza por señalar que "Salvo norma expresa en contrario los
actos administrativos serán obligatorios mientras no hayan sido anulados o suspendldos
por la jurisdicción en lo contenc¡oso administrativo". La pérd¡da de fuerza ejecutoria de los
actos administrativos, ocurre de manera excepcional de conform¡dad con /as causa/es
establecidas por la ley, y en pañicular por el aftículo 66 del Decreto 01 de 1984".

"De esfa manera, el citado precepto consagra por una pañe la obligatoriedad de /os acfos
administrativos como regla general "Salvo norma expresa en contrario, y como excepciones

la pérdida de fuena de ejecutoria, por suspensión provisional, por desapar¡c¡ón de sus
fundamentos de hecho o de derecho, eventos denominado:; por la jurisprudencia y la
doctrina el deca¡miento del acto administrativo; por eltranscursct del tiempo, es decir cuando

al cabo de cinco años de estar en firme, la Adm¡nistrac¡ón no lta realizado los actos que le

correspondan para ejecutarlas; por cumplimento de la condición resolutoria que esté

sometido; y cuando pierda su vigencia (vencimiento del plazo)".

Que atendiendo las consideraciones y razones anotadas, este Despacho, encuentra
procedente declara la pérdida de fueza ejecutoria del Auto RCA No. 00185-10 de Abril 14

de 2010, con la cual se lnició lnvestigación Administrativa y se formuló cargos contra el

señor ÁNGEL GoNzALEz.

Que no ex¡sten actuac¡ones, ni obligaciones de hacer pendientes por cumplir, por Io que se

considera procedente ordenar el Archivo del Expediente No. 68755-00842-08 del 24 de

Octubre de 2008.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015 y el Artículo 3 de la Ley 1437 de

20'11, se debe interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y

procedim¡entos admin¡strat¡vos a la luz de los principios consagrados en la Const¡tución

Política y las leyes especiales.

Que con fundamento en el Articulo 3l Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, corresponde a la

Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, ejercpr Las funciones de evaluación,

control y seguim¡ento amb¡ental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás Recursos

Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de

sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas,

al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner

en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos Naturales Renovables o impedir

u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la exped¡ción de las

respect¡vas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorrzaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001 103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo

Tercero, la Dirección General de la -C.A.S.-, delegó a los jefes de las Sedes Regionales de
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Apoyo. surtir las sigu¡entes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y
de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las
invest¡gaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovecham¡ento,
protecc¡ón, control, preservación, control, conservación y mov¡l¡zación de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Declarar la pérdida de fuerza ejecutoria del Auto RCA No.
00185-10 de Abril 14 de 2010, con la cual se dispuso el lnició lnvestigación Administrativa
contra el señor ÁNGEL GONZALEZ , por las razones expuestas en la parte motiva de la
presente Providencia.

ARTICULO SEGUNDO. Por la C.A.S. Regional Comunera, ordénese el-arcñívo de las
diligencias Administrativa obrantes en el expediente No. 68755-00842-08 del 24 de
Octubre de 2008.

ARTICULO TERCERO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, descárguese de los libros y base de Datos de la CAS.

ARTíCULO CUARTO. Por la Oficina de Atención al Usuario de la -C.A.S.- Sede de
Apoyo Regional Comunera, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 67 del
Código de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Administrat¡vo, notifíq!ese
personalmente el conlenido de la presente Providencia al señor ANGEL GONZALEZ
quien se puede ubicar en el predio La Batalla, la vereda Coronjunto, Municipio Gambita-
Santander. Hágasele entrega de una copia de la misma para su conocimiento y fines
pertinentes.

De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente Providencia,
realícese conforme al procedimiento establec¡do en los Artículos 68 y 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTíCULO QUINTO. Contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en Sede
Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El Jefe de
Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la -C.A.S.-, el cual podrá interponerse
dentro de los diez ('10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o al
envio del correspondienle aviso.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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